
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:1373/2017 

CÓRDOBA, O 7 lijAR 2017 
VISTO las presentes actuaciones en las que el Sr. Héctor Reynaldo 

CRUZ (DNI 24.790.476), mediante poder especial otorgado a favor de la Sra. 
Alicia Carolina CRUZ MARTfNEZ (DNI 23.581.579), solicita se le expida un 
duplicado de su diploma de Contador Público,. con motivo de la destrucción 
parcial del original que obra a fs. 8; atento. lo informádo a fs. 9 por Oficialía 
Mayor, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza 6/82, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Expedir un duplicado de diploma de Contado Público a 
nombre de Héctor Reynaldo CRUZ (DNI 24.790.476), previo pago de la tasa 
arancelaria correspondiente, debiéndose dar cumplimiento a lo establecido por 
la Ordenanza 34/78. 

ARTíCULO 2.- Pase a sus efectos a Oficialía Mayor. Cumplido, 
archivese. 
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